


VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 01392/INFOEM/AD/RR/2019


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01392/INFOEM/AD/RR/2019.VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 01392/INFOEM/IP/RR/2019 presentada por la Comisionada Eva Abaid Yapur, respecto de la cual el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar que la materia en que radicó el recurso de revisión, lo fue en que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en su calidad de Responsable, proporcionara a una particular lo siguiente:
1. Copia certificada del movimiento de baja de su esposo, quien falleció el veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, para efectuar el cobro de una pensión en su calidad de beneficiaria.
El Responsable, requirió a la particular a efecto de que exhibiera el documento que acreditara tener la representación legal de su finado esposo, mediante poder notarial o carta poder firmada ante dos testigos, en donde se especificara que la representación se otorgaba para el trámite de acceso a datos personales ante el Responsable, o bien, realizara la declaración en comparecencia personal del titular de los datos personales, pues al tratarse de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes hayan sido declaradas judicialmente su presunción de muerte, quien acreditara tener legalmente la representación legal conformidad con las leyes aplicables, podría ejercer los derechos ARCO[footnoteRef:1]; siempre que el titular de los mismos hubiera expresado fehacientemente su voluntad, en tal sentido, o en su caso, por la existencia de mandato judicial para dicho efecto o, que el titular la hubiera autorizado dentro de una cláusula testamentaria para que los ejerciera al momento de su fallecimiento.   [1:  Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.] 

Al no haber sido desahogada prevención referida, el Responsable tuvo por no presentada la solicitud de acceso a datos personales, motivando así la interposición del recurso de revisión, en el que la parte recurrente señaló como acto impugnado que no se le entregó la información solicitada, y como motivos de inconformidad de manera sucinta que no cuenta con un documento en el que su finado esposo hubiera expresado su voluntad para que ella pudiera acceder a sus datos personales, sin embargo, con fundamento en los artículos 106 y 122 de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México, acredita tener un interés jurídico o legítimo a través de las documentales que adjuntó  a su solicitud.
Así, derivado del análisis realizado, la ponencia que resolvió determinó que la parte solicitante, en efecto, acreditó contar tanto con un interés jurídico de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, siendo procedente revocar la respuesta proporcionada por el Responsable del tratamiento y ordenar la entrega a la hoy recurrente del documento consistente en el Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP), en el que constara la baja correspondiente de su finado esposo, generada con motivo de su fallecimiento, decisión que comparto.
No obstante, dado que la solicitante requirió se le proporcionara la información a través de copia certificada, la ponencia que resolvió, estimó que a efecto de dar cumplimiento a la resolución, el Responsable debía indicar la forma en que la particular podría realizar el pago de derechos correspondiente, el lugar, días y horarios para su entrega, una vez efectuado, el número total de hojas a certificar, así como su costo total para proceder a su pago.
Es así que el suscrito, no comparte en su totalidad lo argumentado en la resolución aprobada por el Pleno de este Órgano Garante, en concreto en lo relativo a la factibilidad del cobro de la información a entregar.
Para argumentar lo anterior, es preciso referir en primer lugar, por cuanto hace al cobro de la información, que el artículo 107 párrafo primero y tercero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, prevé que el ejercicio de los derechos ARCO deberán ser gratuitos en principio, y que solo procederá el cobro para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, asimismo las unidades de transparencia pueden exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular, situación que la ponencia que resolvió no tomó en consideración.
De tal manera que, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio de los derechos ARCO, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepciones se procederá al cobro para la entrega de la información.
A efecto de robustecer lo anterior, la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, prevé que son objetivos de la misma proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos.
Finalmente, se menciona que de conformidad con el artículo 234 de la Ley en cita, cuando el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud, requerirá a la unidad de transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para los solicitantes, facultad que a consideración del suscrito no se llevó a cabo, pues no debe pasar desapercibido que la solicitante el interés jurídico, se encontraba debidamente acreditado, por lo que, en primera instancia, no era necesario requerir que acreditar la representación jurídica de su finado esposo,  y en segundo lugar, no hubo pronunciamiento alguno por parte del Responsable en la etapa de manifestaciones, donde pudo presentar sus alegatos para contravenir lo manifestado por la solicitante o bien para señalar los términos mediante los cuales procedería a la información, señalando en todo caso el procedimiento para el cobro, por lo que en el caso concreto, se estima que debió realizarse un análisis a detalle sobre la procedencia del pago señalado en la resolución. 
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para emitir una resolución más apegada a Derecho.

	

Javier Martínez Cruz

	Comisionado
(Rúbrica)
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